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Introducción. 

Las Procuradurías de Protección (PP) de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA), 
establecidas por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(LGDNNA), son las instituciones directamente responsables de coordinar las 
acciones de protección y restitución de derechos de la infancia y adolescencia en 
México. En ese sentido, se les debe considerar como uno de los ejes centrales de 
la LGDNNA para cumplir con la obligación del Estado mexicano de que todas las 
NNA del país puedan ejercer plenamente todos sus derechos, establecida en 
artículo 36 de la ley de Asistencia Social para el estado y municipios de San Luis 
Potosi, y la ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de San 
Luis Potosí, Nada, al margen de la ley; por encima de la ley, nadie y No dejar a 
nadie atrás, no dejar a nadie afuera, establecidos en los PND,PED,PMD, y que 
fundamentan que la acción pública se desempeñará con estricto acatamiento al 
orden legal y en observancia a los derechos humanos de los grupos sociales que 
han sido excluidos y discriminados históricamente y de manera reiterada, entre 
ellos, niñas, niños y adolescentes. 

Fundamento legal Articulo 36 de ley de asistencia social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosi, Ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de San Luis Potosi. 

 

Objetivo: 

• Garantizar todos los derechos de todas las niñas, niños y adolescentes, a través 
de mejorar los mecanismos e instrumentos para garantizar su supervivencia y 
desarrollo; 

• Protegerles integralmente, cuando se ha violentado alguno de sus derechos o han 
sido víctimas de delitos; y 

• El cambio de paradigma, a través de un cambio cultural para su reconocimiento 
como sujetos de derechos. 

• Contribuir a la difusión de los derechos de NNA en escuelas y sociedad. 
 

Diagnóstico: 

La población de Huehuetlán a atender es15, 334 habitantes de los cuales son 

7,482 hombres y 7,852 mujeres, población 8082 niñas, niños y adolescentes en el 

municipio de Huehuetlan S.L.P. y que se tienen como meta garantizar sus 

derechos. 

 

 



 
“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Priorización de Necesidades. 

1.- Garantizar los derechos de NNA del municipio de Huehuetlan, en especial los 

que se tienen en casas hogar de asistencia Social adscritos al SMDIF de 

Huehuetlan S.L.P. 

2.- Asesorar a personas en materia de derechos  de NNA cuando se detecte que 

se estén vulnerando derechos de un menor en las familias de Huehuetlan S.L.P. 

3.-Otorgar la representación a niñas, niños y adolescentes, que carezcan de tutor 

legal o representación legal en las instancias que los requieran. 

4.-Difundir en las escuelas y sociedad los derechos de NNA. 

Metas: 

 1.- Brindar 60 asesorías a  niñas, niños y adolescentes Coordinación con,     

SMDIF: trabajo  Social y Psicología. 

 
  2.-  Seguimiento a los derechos  de NNA que se tienen en casas de asistencia 
            Social, 5 menores en hospicios. 
    
  3.-  Garantizar a “0”, la vulneración de derechos de NNA mediante la difusión    
          de derechos de NNA en las escuelas y comunidades, mediante 12 platicas. 
 
 4.- Asistir a las reuniones de Seguridad que convoca el H. Ayuntamiento. 
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RESPONSABLE:

Brindar 60 asesorías a personas vulnerables niñas,

coordinación con PMPNNA, trabajo  Social y Psicologia.

Brindar 12 asesorías a personas vulnerables, mujer 

huehuetlense,coordinación con PMPNNA, trabajo  Social 

y Psicologia.

Seguimiento a NNA que estan en Casa Hogar.

Brindar 12 asesorías a personas vulnerables,adulto mayor 

en coordinación con PMPNNA, trabajo Social y Psicologia.

Asistencia a Reunion de Seguridad Publica
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